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FASES EN LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Prevención: es la acción anticipada para impedir que ocurra un fenómeno 

peligroso, o para evitar su incidencia negativa sobre la población, los bienes y el 

ambiente. 

 

Mitigación: son las medidas para atenuar el impacto de los fenómenos 

adversos asumiendo que no siempre es posible evitarlos. 

 

Preparación: son las actividades orientadas a asegurar la disponibilidad de 

los recursos y la efectividad de los procedimientos para enfrentar una situación 

de emergencia. 

 

Atención de emergencias: es el conjunto de acciones de respuesta 

para proteger a la población, los bienes y el ambiente ante la ocurrencia de un 

evento adverso. 

 

Rehabilitación: es la puesta en funcionamiento, en el menor tiempo 

posible, de los servicios básicos afectados por un evento adverso.  

 

Recuperación: luego de un evento adverso, es el esfuerzo por promover 

condiciones de vida adecuadas y sostenibles, incluyendo la reactivación del 

desarrollo económico y social de la comunidad en condiciones más seguras. 

 

 



DEFINICIÓN DE RIESGO 

RIESGO: interacción entre  

 amenaza y vulnerabilidad.  

 

AMENAZA: probabilidad de que un fenómeno de 

origen natural, socio-natural o antrópico se 

presente con cierta intensidad en un sitio 

específico y dentro de un período de tiempo, con 

potencial de producir efectos adversos sobre las 

personas, los bienes y el medio ambiente.  

 

VULNERABILIDAD: características y 

circunstancias de una comunidad, sistema o bien, 

que los vuelven susceptibles a los efectos 

dañinos de una amenaza. 

 

Enfoque: “Solucionar problema” vs. Reducir riesgos  

VULNERABILIDAD 

EXPOSICIÓN 

AMENAZA 



RIESGO:  Se concibe como la “relación” entre una “amenaza natural” y la 

“vulnerabilidad” de la sociedad que recibe el impacto, es decir  como “una 
condición latente o potencial”, cuyo “grado depende de la intensidad probable 
de la amenaza y los niveles de vulnerabilidad existentes”.  En esta visión el 
riesgo es “una condición dinámica, cambiante y teóricamente controlable”. 
 

 
ALLAN LAVELL, 1997 

DEFINICIONES 

RIESGO- AMENAZA-VULNERABILIDAD 

Un desastre es el fin de un proceso, a veces muy largo, de construcción de 

condiciones de riesgo en la sociedad 

RIESGO Y PRODUCCIÓN DE VULNERABILIDAD 



DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA 

- Área cuenca = 8.900km2 

- Cuenca no regulada. 

- Caudal muy variable (100 a más 

de 5000m3/seg) 



INUNDACIONES DE DURAZNO EN EL CONTEXTO NACIONAL 

Fuente: “¿Cuántas personas y viviendas hay en áreas inundables de las ciudades prioritarias de Uruguay?” DINAGUA, 2014. 

A nivel Nacional es una de las 

principales ciudades en cuanto a 

el impacto de las inundaciones 



REGISTROS HISTÓRICOS  
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Año Máx 

2007 12,95 

1959 12,2 

1919 11,7 

2015 11,48 

1950 11,4 

1978 11,1 

1998 11,05 

1997 11 

2014 11 

1940 10,8 
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Algunos Comentarios: 

 1- Si bien ésta fue una inundación extrema, fue 

sensiblemente menor a la máxima (2007). 

 2 – Existe registro de 6 eventos similares 

 3 – Tendría una recurrencia menor a Tr20 años. 

 4 – La cota de seguridad ha sido superada en 46 

de los 94 años en que hay registro. 



AVANCES EN PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

 

Prevención: es la acción anticipada para impedir que ocurra un fenómeno 

peligroso, o para evitar su incidencia negativa sobre la población, los bienes y el 

ambiente. 

 

Mitigación: son las medidas para atenuar el impacto de los fenómenos 

adversos asumiendo que no siempre es posible evitarlos. 

 

Preparación: son las actividades orientadas a asegurar la disponibilidad de 

los recursos y la efectividad de los procedimientos para enfrentar una situación 

de emergencia. 

 

Atención de emergencias: es el conjunto de acciones de respuesta 

para proteger a la población, los bienes y el ambiente ante la ocurrencia de un 

evento adverso. 

 

Rehabilitación: es la puesta en funcionamiento, en el menor tiempo 

posible, de los servicios básicos afectados por un evento adverso.  

 

Recuperación: luego de un evento adverso, es el esfuerzo por promover 

condiciones de vida adecuadas y sostenibles, incluyendo la reactivación del 

desarrollo económico y social de la comunidad en condiciones más seguras. 

 

 



AVANCES EN PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

 

Prevención: es la acción anticipada para impedir que ocurra un fenómeno 

peligroso, o para evitar su incidencia negativa sobre la población, los bienes y el 

ambiente. 

 

Mitigación: son las medidas para atenuar el impacto de los fenómenos 

adversos asumiendo que no siempre es posible evitarlos. 

 

 

ALGUNOS AVANCES: 
- Existencia de registros históricos confiables 

- Existencia de varios estudios tanto de la amenaza como de la 

vulnerabilidad (Cacos Blancos, GGIR, Alerta temprana) 

- Alerta temprana en funcionamiento 

- Relocalizaciones de población inundada 

- Nueva normativa nacional (Ley SINAE, Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Sostenible) 

- Mapa de riesgo asociado a Plan Local de Ordenamiento 

Territorial  

 



AVANCES EN MAPA de RIESGO 

Esquema de zonas 

 

MAPA DE RIESGO: Instrumento de gestión que sintetiza en un mapa los niveles de 

riesgo de zonas de un ciudad y las medidas a implementar para una de ellas. 



POSIBLES MEDIDAS A IMPLEMENTAR 

 

RELACIONADAS CON PLOT 

 

- No instalar vivienda pública en área inundable 

- Proponer y promover usos compatibles en las zonas de riesgo alto. 

- Control 

- Proponer e implementar medidas edilicias en zonas de riesgo medio y 

bajo 

- Medidas para desestimular la densificación de zonas con riesgo medio, 

pero ya urbanizadas. 

 

 

 

OTRAS MEDIDAS: 

- Mejora Sistema de Alerta (Proyecto SATI-ANI) 

- Reubicación o modificación de potabilizadora de OSE 

- Evaluar factibilidad técnica-económica de soluciones “duras”, como por 

ejemplo presas de usos múltiples. 

 

 



POSIBLES MEDIDAS A IMPLEMENTAR 



MUCHAS GRACIAS 











En el ámbito de Aplicación las áreas 

prioritarias para control de policía territorial 

serán aquellas ubicadas dentro de la zona 

indicada como de riesgo alto en el Mapa 

de 

Riesgo (Lámina N° 11, Anexo 1) 

Gestión del Riesgo 
7.1. Mapa de Riesgo. (ver Anexo 1, Lámina N° 11) 
Según la Propuesta de Directrices de Inundaciones de ribera (incluida en la 

propuesta de Directrices Nacionales), se define como zona inundable a aquella zona que 

queda por debajo de la curva por período de retorno (Tr) correspondiente a 100 años. 

La zona inundable se divide a su vez en: 

  Zona de Riesgo Alto, 

  Zona de Riesgo Medio, 

  Zona de Riesgo Bajo como zona de transición. 

  Padrones de grandes dimensiones. 

 Zona de Riesgo Alto (Roja) 

La Zona de Riesgo Alto es una zona de alta amenaza con población o usos de alta 

vulnerabilidad y se determina como fuera de ordenamiento por inundación. Como 

primera medida, se asimila a esta zona la curva de inundación de 9m. Aquellas 

manzanas y padrones donde se hayan concretado los realojos de las construcciones 

existentes, dejarán de estar fuera de ordenamiento y se les adjudicará el uso del suelo 

propuesto en la Categorización del Plan Local. 

En estas zonas se promoverá la sustitución de los usos actuales por otros 

compatibles con el río, promoviéndose estudios específicos por barrio o zona afectada. 

Para esto se priorizarán los realojos de las viviendas existentes y se alentará la realización 

de proyectos urbanos estratégicos compatibles con el río. 

No se otorgarán préstamos para refacción de viviendas. 

Posibilidad de ejercer el derecho de expropiación por parte de organismos del 

Estado. 

Así mismo quedarán prohibidos nuevos fraccionamientos, construcciones o 

reforma de viviendas, locales comerciales o industriales, en total concordancia con el 

Decreto de Junta Departamental N°915. 
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 Zona de Riesgo Medio (naranja) 

Zona de riesgo medio se define como aquellas zonas ocupadas actualmente entre 

la curva de decreto de inundación (N°915) y la curva de máxima creciente conocida 

(Mayo de 2007). 

Las viviendas existentes son de baja vulnerabilidad con respecto a la inundación, 

con buena calidad de construcción y completa cobertura de servicios de infraestructuras. 

En estas zonas se promueven a los efectos de mitigar el impacto de las 

inundaciones, medidas de preparación para el evento de inundación establecidas en los 

protocolos de actuación del Centro Coordinador de Emergencia Departamental 

(CECOED). 

Ordenanzas de construcción específicas para la zona, tales como la modificación 

en las instalaciones eléctricas y sanitarias, tendientes a minimizar el riesgo durante los 

eventos de inundación. 

Se promoverán entre otras: 

- medidas tendientes a garantizar la hermeticidad de las plantas bajas: 

modificación en la altura de los antepechos de ventanas, escalones de 

ingreso y esclusas en puertas. 

- Las estructuras deberán dimensionarse para soportar la presión y 

subpresión producida por el agua. 

- El nivel de piso terminado de la vivienda debe estar por encima del nivel de 

calle, según indicaciones precisas de acuerdo a cada zona. 

- La instalación sanitaria interna deberá estar diseñada y construida de modo 

de minimizar el riesgo de sus habitantes, en particular las conexiones al 

saneamiento estático o dinámico deben contar con válvulas de retención 

que impidan el ingreso de las aguas servidas a la vivienda. 

- La instalación eléctrica deberá adecuarse a la situación de inundación de 

modo de minimizar el riesgo de vida para los habitantes. 

- Las construcciones deberán contar con lugares sobre-elevados para 

proteger documentos y objetos de valor. 

- Para viviendas nuevas y reformas, será necesaria la construcción en planta 

alta de un local en condiciones de habitabilidad. 

- Está prohibida la construcción de sótanos. 
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 Zona de Riesgo Bajo (amarillo) 

Zona de Riesgo Bajo es una zona comprendida entre la curva de máxima 

creciente conocida (Mayo de 2007) y la curva de Período de Retorno correspondiente a 

500 años. 

En esta zona se autorizan los usos habitacionales, restringiéndose únicamente la 

ubicación de los equipamientos vulnerables a la inundación. 

 Padrones de grandes dimensiones 

Son aquellos que presentan fraccionamientos con parcelas profundas y que por 

sus dimensiones o topografía, tiene sectores más o menos expuestos a la inundación. 

Para cada uno de estos padrones se definen sectores de riesgo alto, medio y/o bajo, 

quedando su uso y ocupación limitado de igual modo que en las zonas citadas 

anteriormente. 

En cada caso esta sectorización quedará explicitada en el registro de propiedad 

del padrón. 

 Zonas inundables no urbanizadas 

Son zonas que dentro del Plan Local no se consolidarán y que en general son 

parcelas, manzanas o padrones grandes que conforman Suelo Rural o pasarán a 

conformarlo. 

Se admitirán construcciones no habitacionales compatibles con el río: 

equipamientos recreativos, turísticos y deportivos entre otros, previo estudio de los 

proyectos correspondientes. 

 Usos del suelo no habitacional en áreas inundables. 

Establecimientos comerciales, industriales o depósitos. 

En zona inundable no se admitirá la instalación de industrias o depósitos que 

almacenen, manipulen o viertan productos que pudieran ser perjudiciales para el 

ambiente como consecuencia del arrastre, dilución o infiltración producto de una 

inundación. 

En las zonas de Riesgo Medio y Bajo, se deberá justificar la instalación, y 

presentar las medidas de prevención y mitigación de impacto correspondientes. 

Equipamientos urbanos 

No se instalarán equipamientos de salud, escuelas y demás equipamientos 

públicos en áreas inundables. 
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Se podrán admitir aquellos que tengan como objetivo el apoyo a la comunidad, 

tomando las medidas de edificación correspondiente y con la previa aprobación de la 

Intendencia. 

Se promoverá la modificación de la ubicación de aquellos equipamientos 

instalados. Hasta tanto esta no se realice, se presentará un plan de contingencia durante 

la inundación que contenga, entre otros, modalidades de protección del equipamiento 

existente, alternativas de funcionamiento durante la crecida y costos para la puesta en 

funcionamiento luego del evento. 

Modificaciones del terreno 

Se deberá solicitar autorización especial para cualquier tipo de modificación de 

terrenos comprendidos en área con riesgo de inundación, incluyendo entre otros: 

minería, dragado, relleno, nivelación, pavimentación, excavación, perforaciones, apertura 

de canteras, almacenaje de equipos. 



AVANCES EN MAPA de RIESGO 




